
El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Ramo
12 RESPONSABILIDAD 21 Aum sin mov p   47876     1

09 MEDELLIN 2020 11 25 00 2021 11 02 24 2020 12 01

CR 48 48 SUR BG 161
9001022681
ENVIGADO

INGENIERIA,TRANSPORTE Y MAQUINARIAS.A.

CR 48 48 SUR BG 161

9001022681

ENVIGADO

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

31486 POLISEGUROS ASESORES EN SEGURO

VXMURI(415)7709998000629(8020)12004787600001(3900)0000000000(96)00000000

                  0,00 $COP
0,00 $COP
0,00 $COP

                  0,00 $COP

_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE ADJUNTAN LAS CONDICIONES PARTICULARES ACTUALIZADAS.

INGENIERIA,TRANSPORTE Y MAQUINARIAS.A.

12004787600001

4157709998000629802012004787600001390000000000009600000000

12004787600001

INGENIERIA,TRANSPORTE Y MAQUINARIAS.A.
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TOMADOR:
INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA SAS (INTRAMAQ)

ASEGURADO:
INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA SAS (INTRAMAQ)

BENEFICIARIOS:
Terceros afectados.

MONEDA:
Pesos Colombianos

LIMITE ASEGURADO:
$4.000.000.000 Límite por evento y como agregado anual.

DESCRIPCION DEL RIESGO:
Actividad de ingeniería, especialmente en la construcción y mantenimiento de vías de acceso y locaciones  para 
entidades públicas y privadas a nivel nacional.

Se cubren las actividades de alquiler de maquinaria en minas de cielo abierto para la extracción de ferroníquel, 
escoria de ferroníquel y arcilla.
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RELACION DE OBRAS: (pendiente de suministrar)

# Obra Objeto Tipo Cliente Estado Municipio Inicio Fin Valor Consorcio % IMQ % ejecución

1
Consorcio Vial San Vicente - 
CVSV

Mejoramiento de vías secundarias en la subregión de 
oriente de Antioquia con recursos provenientes de la 
enajenación de Isagen en la vía San Vicente - Concepción 
del Municipio de San Vicente

Vías
Gobernación de 
Antioquia

En liquidación San Vicente 4/11/2018 4/11/2019 12.709,20 Explasur 50% 100%

2
Consorcio Parques 
Medellín - CPM

Construcción y mejoramiento de parques grupo 2, en 
diferentes sitios del Municipio de Medellín

Urbanismo
Empresa de Desarrollo 
Urbano - EDU

En liquidación Medellín 28/09/2018 28/06/2019 5.616,49 Ingap 50% 100%

3 Ciclo-rutas Urabá

Ejecutar las actividades necesarias para las excavaciones, 
transporte, conformación de terraplenes, subrasante y 
base contemplados en el desarrollo del contrato "Gestión 
predial, social, ambiental y construcción de ciclo-
infraestructura deportiva de Antioquia en las subregiones 
de Occidente, Urabá y Norte del Área Metropolitana"

Vías Ingevías Finalizado Carepa 15/06/2019 15/10/2019 907,29 - 100% 100%

4 ALCA - Remedios
Contrato civil de obras Movimiento de Tierras -  Autopista 
Conexión Norte

Movimiento de 
tierra

ALCA Ingeniería
Grupo Ortiz

En ejecución Remedios 1/11/2019 1/11/2020 3.600,00 - 100% 79%

5 Miraflores Don Matías
Pavimentación en asfalto de la vía de la vereda Miraflores 
del Municipio de Don Matías

Vías
Municipio de Don 
Matías

En proceso de 
reinicio de obra

Don Matías 21/10/2019 21/01/2020 1.164,21 - 100% 100%

6
Pavimento Carmen de 
Viboral

Construcción de pavimento flexible en vía La Chapa de El 
Carmen de Viboral

Vías
Consorcio Vías Carmen 
de Viboral 2019

Finalizado
Carmen de 

Viboral
20/01/2020 20/04/2020 1.040,75 - 100% 100%

7 San Fermín - Briceño
Mejoramiento y construcción de obras complementarias en 
la Vía San Fermín - Briceño, subregión Norte del 
Departamento de Antioquia

Vías
Gobernación de 
Antioquia

Finalizado Briceño 1/08/2019 1/03/2020 7.628,42 - 100% 100%

8 CMSA
Movimiento, cargue, acarreo y soporte para el manejo de 
materiales como escoria, lodos, calcina, material granular y 
finos de proceso para Cerro Matoso SA

Alquiler de 
maquinaria

Cerro Matoso SA En ejecución Monte Líbano 5/10/2019 5/10/2024 37.392,46 - 100% 19%

9 CMSA  - Equipos móviles
Servicios de planeación, coordinación y operación de 
equipos móviles auxiliares en Cerro Matoso SA

Administración MO Cerro Matoso SA Inicio Monte Líbano 1/10/2020 1/10/2023 6.353,38 - 100% 3%

10
CMSA - Infraestructura 
Queresas y Porvenir

Construcción de obras de infraestructura del proyecto de 
aprovechamiento de los recursos minerales de los cerros 
Queresas y Porvenir de Cerro Matoso SA

Alquiler de 
maquinaria

Cerro Matoso SA
Preparación de 
inicio

Planeta Rica 1/01/2021 1/07/2021 5.189,76 - 100% 0%

11
CMSA - Movimiento de 
tierras Queresas y Porvenir

Servicio de movimiento de tierras, cargue, acarreo y 
soporte para obras de acondicionamiento de vías externas 
e infraestructura del proyecto de aprovechamiento de los 
recursos minerales de los cerros Queresas y Porvenir de 
Cerro Matoso SA

Alquiler de 
maquinaria

Cerro Matoso SA
Preparación de 
inicio

Planeta Rica 1/01/2021 1/07/2021 4.290,43 - 100% 0%

12 Troncal de Occidente

Gestion y Mantenimiento vial integral de las carreteras 
troncal de occidente y alternas a la troncal, (incluye 
variantes, pasos nacionales e intersecciones), en los 
departamentos de cauca y valle del cauca

Vías Invías Inicio Cali 15/09/2020 15/02/2021 7.667,59 - 100% 8%

13 Pajarito
Mantenimiento de vias a cargo de la gobernacion de 
antioquia en las vias de influencia del peaje de pajarito

Vías
CFD Ingeniería
Gobernación de 
Antioquia

En ejecución Medellín 15/09/2020 15/02/2021 6.841,99 - 100% 0%

14 Nordeste
Mantenimiento de vias a cargo de la gobernacion de 
antioquia en la subregion nordeste y magdalena medio del 
departamento de antioquia.

Vías
Consorcio P&O
Gobernación de 
Antioquia

En ejecución
Varios 

municipios 
Nordeste

15/09/2020 15/02/2021 6.582,87 - 100% 0%

15 Vías del Cauca

Mantenimiento de las vías 2601 Morales - Piendamó, 2602A 
Piendamó - Silvia - Totoro, 3105 Santander de Quilichao - 
Río desbaratado, 3702 Guadualejo - Belalcazar - Naranjal y 
3702 Guadualejo - Belalcazar - El Palo. Departamento del 
Cauca

Vías
INGAP
Invias

Inicio
Varios 

municipios 
Cauca

1/10/2020 1/02/2021 4.041,18 - 100% 0%

16 Málaga - Los Curos
Movimiento de tierra en la vía Málaga – Los Curos 
(Santander)

Movimiento de 
tierra

OHL
Preparación de 
inicio

Málaga 1/11/2020 1/02/2021 1.546,87 - 100% 0%

17 AIA - París Campestre Movimiento de tierra en obra París Campestre
Movimiento de 
tierra

AIA En ejecución Bello 1/09/2020 1/11/2020 180,00 - 100% 75%

18 Volmaco - Jericó Movimiento de tierras en Jericó
Movimiento de 
tierra

Volmaco En ejecución Jericó 1/08/2020 1/12/2020 300,00 - 100% 63%

19 Reforestadora Río Frío Construcción de vias forestales
Mantenimiento de 
vías internas

Reforestadora Río Frío
Preparación de 
inicio

Jericó 1/11/2020 1/02/2021 1.791,35 - 100% 0%

20 Cipreses de Colombia Mantenimiento vías internas
Mantenimiento de 
vías internas

Cipreses de Colombia Finalizado Yolombó 1/01/2020 1/02/2020 50,00 - 100% 100%

21 Reforestadora Los Retiros Mantenimiento vías internas
Mantenimiento de 
vías internas

Reforestadora Los 
Retiros

Finalizado Bello 1/02/2020 1/03/2020 100,00 - 100% 100%

22
Alquiler máquinas 
Colcerámica

Alquiler de Bulldozer para el proceso de producción de 
Colcerámica - Planta Girardota

Alquiler de 
maquinaria

Colcerámica En ejecución Girardota 15/08/2019 15/08/2022 639,36 - 100% 29%

23 Alquiler máquinas Sumicol
Alquiler de maquinaria para apoyar los procesos de minería 
y de producción en Sumicol

Alquiler de 
maquinaria

Sumicol SAS En ejecución Varios 15/05/2019 15/05/2022 1.944,00 - 100% 34%

24 Alquiler máquinas Ingecon
Alquiler de maquinaria para apoyar obras de construcción 
de Ingecon (Santo Domingo, Autódromo)

Alquiler de 
maquinaria

Ingecon En ejecución Varios 20/09/2019 20/02/2020 1.250,00 - 100% 100%

25 Túnel de La Línea
Alquiler de maquinaria para ejecución de labores en 
proyecto Túnel de la Línea

Alquiler de 
maquinaria

Consorcio Vías 
Américas

En liquidación Calarcá 1/12/2019 1/03/2020 480,00 - 100% 100%

26 Alquiler máquinas varias Alquiler de maquinaria
Alquiler de 
maquinaria

Varios En ejecución Varios 15/05/2019 - 171,65 - 100% 100%
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SINIESTRALIDAD ULTIMOS 5 AÑOS:
0 según confirmación del intermediario

VIGENCIA:
02/11/2020 al 02/11/2021

CLAUSULADO:
“POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” 
30/09/2020-1305-P-06-CLACHUBB20160069 -000I
30-09-2020-1305-NT-06-P&CNTCHUBBSEG063

MODALIDAD DEL SEGURO
Por ocurrencia

AMPAROS Y COBERTURAS AL 100 % DEL LÍMITE:
(Incluidas dentro de la suma arriba descrita como “LIMITE ASEGURADO”) 
a. Predios, labores y Operaciones.

b. Contaminación súbita, accidental e imprevista (Descubierta 72 horas). Excluyendo daño ecológico y 
ambiental. 

c. Propietarios, Arrendatarios y Poseedores. No se extiende a amparar daños a inmuebles ocupados por el 
asegurado ni obligaciones derivadas de contratos de arrendamiento. Se amparan los daños a terceros causados 
por el asegurado y/o sus empleados en cumplimiento de su actividad, tanto dentro de bienes de su propiedad 
como de los que son arrendados. Quedan excluidos de esta cobertura, los daños a dichos bienes.

d. Contratistas y subcontratistas. (Cruzada) Opera en exceso de las pólizas individuales que cada contratista y 
subcontratista debe tener contratada y vigente. En caso de no tener una póliza contratada, se aplicará 
deducible de 15 % de la perdida mínimo $ 35.000.000 Todo y cada pérdida

e. Vehículos propios y no propios

Opera en exceso de los siguientes limites asegurados o cualquier límite superior contratado por el asegurado 
bajo la póliza voluntaria de automóviles. En caso de no poseer esta cobertura se tomaran estos valores como 
deducibles. No cubre pasajeros

Daños a propiedades de terceros $100.000.000
Lesiones o muerte a una persona $100.000.000
Lesiones o muerte a dos o más personas. $200.000.000

COBERTURAS SULIMITADAS:
 

f. Responsabilidad Civil Patronal 
Limite por persona               $    250.000.000
Limite por Evento           30% del limites asegurado
Límite anual agregado         60% del limites asegurado
   

g. Gastos médicos (Gastos inmediatos de primeros auxilios) 
Limite por Evento           05% del limites asegurado
Límite anual agregado         10% del limites asegurado

negonuevosempr
Subrayado
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h. Bienes bajo, cuidado, custodia y control, bajo esta cobertura se limita a cubrir los daños que estos bienes 
causen a terceros al 100 %. No obstante se otorga el siguiente límite para cubrir los daños y el hurto 
calificado a los propios bienes
Limite por Evento $  500.000.000
Límite anual agregado  $  1.000.000.000

i. RC Parqueaderos (Excluye hurto y hurto calificado de accesorios y contenidos)
Limite por Evento $    500.000.000

Límite anual agregado  $    1.000.000.000

Para los vehículos de empleados:
Limite por Evento $   200.000.000

Límite anual agregado  $   400.000.000

j. Daños a cables y tuberías subterráneas (Bajo esta cobertura se excluye la perdida financiera consecuencial)
Limite por Evento           40% del limites asegurado
Límite anual agregado         80% del limites asegurado

k. Propiedades adyacentes o debilitamiento de bases (Vibración, eliminación o debilitamiento de los 
elementos portantes)
Limite por Evento           40% del limites asegurado
Límite anual agregado                   80% del limites asegurado

CLAUSULAS ADICIONALES: 
- Designación de ajustadores previo acuerdo entre las partes
- Revocación de la póliza con aviso 30 días
- Ampliación aviso de siniestro 10 días
- Se aclara que los perjuicios extrapatrimoniales tales como daños morales, daños fisiológicos o daños a la vida 

en relación se encuentran incluidos, siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la póliza
- R.C por utilización de explosivos. se extiende la cobertura a almacenamiento en predios de su ejercicio y el 

transporte bajo su supervisión al 20% de la suma asegurada del amparo básico de predios, labores y 
operaciones.  Se recomienda que este tipo de operaciones la distancia minima del personal y/o tercerosno sea 
inferior a 150 metros de la ubicación de la explosión. 

- Se aclara que Almacenamiento y transporte de combustible al 20% de la suma del amparo básico. requerido 
para el desarrollo de su actividad de construcción cumpliendo con los requerimientos de seguridad al , la 
presente actúa en exceso de las polizas obligatorias por el decreto 4299 del 2005. 

- Se aclara que la presente póliza actúa en exceso de las polizas primarias que tenga cada proyecto, en caso de 
no contar con póliza primaria esta actuara como primaria. 

- Se aclara que la indemnización al tercero incluye el daño emergente y el lucro cesante demostrado 
- Amparo automático de nuevos predios, siempre y cuando sea la misma actividad;   con aviso 30 días
- Cláusula de Arbitramento: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá porun 

Tribunal de Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y Conciliación(incluida la 
Cámara de Comercio de la ciudad sede del asegurado) que las partes determinen de comúnacuerdo, según 
las siguientes reglas: a. El tribunal estará integrado por tres (3) árbitrosdesignados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serándesignados por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación acordado de común acuerdo entre las partes, asolicitud de cualquiera de ellas. b. El Tribunal 
decidirá en derecho. No obstante lo convenido aquí,las partes acuerdan que la Cláusula de Arbitramento no 
podrá ser invocada por la aseguradora, enaquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) demande al 
Asegurado ante cualquierjurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la aseguradora

TERRITORIO Y JURIDICCION: 
Colombia (Excluye Extraterritorialidad)



PÓLIZA No.
12/47876

ANEXO No.
01

PAG. No.
5

INGENIERIA, TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.
 

PRIMA VIGENCIA:
$ 20.000.000 + IVA

DEDUCIBLES:
- Gastos médicos: Opera sin deducible 
- Demás eventos: 10 % de la perdida mínimo $ 5.000.000 Todo y cada pérdida
- Daños a cables y tuberías subterráneas (Bajo esta cobertura se excluye la perdida financiera consecuencial): 

20 % de la perdida mínimo $ 10.000.000 Todo y cada pérdida
- Propiedades adyacentes o debilitamiento de bases (Vibración, eliminación o debilitamiento de los 

elementos portantes): 20 % de la perdida mínimo $ 10.000.000 Todo y cada pérdida

GARANTIAS: 

1. Toda nueva obra de construcción de vivienda y comercio, está automáticamente incluida en la póliza siempre 
y cuando estos no superen el valor de $30.000.000.000.

2. Las nuevas obras de construcción: Gasoductos, oleoductos, muelles, hidroeléctricas, termoeléctricas y 
túneles a partir de los $ 2.000.000.000 deben ser consultadas a Chubb  Seguros para su correspondiente 
inclusión en la póliza.

3. Las nuevas obras de construcción: puentes, carreteras y escenarios deportivos que superen los $ 
4.000.000.000 deben ser consultadas a Chubb Seguros para su correspondiente inclusión en la póliza.
Chubb Seguros se compromete a dar términos y condiciones para la inclusión de estas nuevas obras dos días 
hábiles después de ser reportadas con su correspondiente información; se aclara que la compañía se reserva 
el derecho de otorgar cobertura.

4. La cobertura de Propiedades Adyacentes operará para las propiedades con respecto a las cuales se hayan 
elaborado acta de vencidad o informe antes de dar inicio al proceso de construcción . Estas actas deben estar 
a disposición de Chubb Seguros en cualquier momento que lo requiera. 

5. En poder de Chubb Seguros debe estar cada tres meses la relación de los proyectos nuevos, informando las 
coberturas primarias y limites primarios contratados para cada proyecto.

EXCLUSIONES
 ACTOS DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA
 ABUSO FÍSICO Y/O SEXUAL
 RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO.
 SE EXCLUYEN OBRAS Y OPERACIONES FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
 R.C. PROFESIONAL/ ERRORES Y OMISIONES/ R.C. CONTRACTUAL.
 ERRORES DE DISEÑO.
 FALTA Y FALLA EN EL SUMINISTRO
 TRABAJOS EN MINAS SUBTERRÁNEAS
 EXCLUYE DE MANERA ABSOLUTA RECLAMACIONES PROVENIENTES DE MINAS 

SUBTERRÁNEAS. TAMBIÉN SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD POR LA CONSTRUCCIÓN DE 
TÚNELES, PRESAS, CARRETERAS, PUENTES, GASODUCTOS, OLEODUCTOS, MUELLES, 
HIDROELÉCTRICAS, TERMOELÉCTRICAS  Y ESCENARIOS DEPORTIVOS, EN LOS CASOS EN 
LOS QUE SUPEREN LOS VALORES PARA CADA PROYECTO INDICADO EN LA CLÁUSULA DE 
GARANTÍAS, Y NO SE PRESENTE POR PARTE DEL ASEGURADO PARA APROBACIÓN E 
INCLUSIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA. 

 CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL AMPARO DE PROPIEDADES 
ADYACENTES A EXCEPCIÓN DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA DE 
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VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, CUANDO 
ESTE AMPARO SEA CONCEDIDO, DE ACUERDO AL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA ESTE 
EFECTO.

 DAÑOS Y/O CONTAMINACIÓN A RECURSOS NATURALES SUBTERRÁNEO
 DAÑOS A PROPIEDADES EXISTENTES Y PREEXISTENTES
 SE ACLARA QUE BAJO LA COBERTURA DE PLO, NO GOZARÍAN DE COBERTURA 

RECLAMACIONES RELACIONADAS CON EL AMPARO SUBLIMITADO DE PROPIEDADES 
ADYACENTES, EL CUAL OPERA POR SEPARADO, HACIENDO ALUSIÓN AL NOMBRE DE LA 
COBERTURA COMO SE TIENE ESTIPULADA EN LAS CONDICIONES GENERALES, ES DECIR, 
VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES.

 ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL 
SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN

 SE EXCLUYE CUALQUIER RESPONSABILIDAD O RECLAMACIÓN DERIVADA DE 
MODIFICACIÓN, DETERIORO, DESTRUCCIÓN, ROBO, USO INDEBIDO, ACCESO ILEGAL O 
REVELACIÓN NO AUTORIZADA DE DATOS, O DESTRUCCIÓN O ROBO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS QUE CONTENGAN DATOS.  NO SE CUBREN RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE VIRUS O ATAQUES INFORMÁTICOS QUE AFECTEN A O SE ORIGEN DESDE 
CUALQUIER EQUIPO INFORMÁTICO DE PROPIEDAD U OPERADO, VENDIDO, REPARADO O 
INSTALADO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO.    EL TERMINO DATOS INCLUYE 
CUALQUIER INFORMACIÓN PERSONAL O CORPORATIVA.

 ESTA PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, DAÑO 
O GASTO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE ACCESO NO AUTORIZADO, USO, 
IMPEDIMENTO DE USO, ERROR O FALLO DE PROGRAMACIÓN, USO MALICIOSO, INFECCIÓN 
POR PROGRAMAS MALICIOSOS O VIRUS, EXTORSIÓN, DESTRUCCIÓN, INTERFERENCIA O 
IMPEDIMENTO DE ACCESO A DATOS O SISTEMAS INFORMÁTICOS DE PROPIEDAD O NO DEL 
ASEGURADO.     SE EXCLUYEN TAMBIÉN PÉRDIDAS, DAÑOS, RESPONSABILIDADES O 
RECLAMACIONES DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE MODIFICACIÓN, 
CORRUPCIÓN, PERDIDA, DESTRUCCIÓN, ROBO, USO INDEBIDO, ACCESO NO AUTORIZADO, 
PROCESAMIENTO ILEGAL O NO AUTORIZADO O REVELACIÓN DE DATOS, DESTRUCCIÓN O 
ROBO DE CUALQUIER COMPUTADORA O APARATO ELECTRÓNICO O ACCESORIO QUE 
CONTENGA DATOS.  DATOS SIGNIFICA CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN PERSONAL O 
CORPORATIVA EN CUALQUIER FORMATO O SOPORTE.

CONSIDERACIONES: 
 Pago de prima: 30, 60 y 90 días firmando convenio de pago
 Respaldo de Chubb Seguros Colombia S.A 100 %




